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tos Norte (6); desde este punto en <l.irección Oeste se segUlrS.
el paralelo cuarenta y tres grados cero ocho minutos Norte
hasta su intersección con el meridiano cero grados cero cero
minutos (7); deede este punto en dirección' Sur se seguirá
el meridiano cero grados cero cero minutos hasta. su inter
secciÓIl con el paralelo cuarenta y tres grados cero seis minutos
Norte (SO); deSde este punto en dirección Oeste se seguirá el
paralelo cuarenta. y tres g.rados cero seis minutos Norte hasta
su lntersección con el meridiano cero grados cero uno minutos
Oeste (9); desde este punto en dirección Sur se segUirá el
meridiano cero gra.d.os cero Uno minutos Oeste hasta su inter
secclón con el paralelo cuarenta y tres grados cero cinco minu
tas Norte (lO); desde este punto en dirección Ot'ste Be seguirá
el po.ralelo cuarenta y tres grados cero cinco minutos Norte
hasta. SU, intersección con el meridiano cero grados cero dos
m1nutos Oeste (1); desde este· punto en dir€'cción Sur se
seguirá el meridiano cero grados cero dos minutos Oeste hasta
su intersección con el paralelo cuarenta y tres grados cero
cuatro minulAls Norte (1'2); desde este PlUlto en dirección
Oeste se seguirá el paralelo cuarenta y tres grados cero cuatro
minutos Norte hasta su intersección con el meridiano cero
grados cero cinco mJnutos Oeste (13), y desde este punto en
dirección Norte se seguirá el meridiano cero grados cero cinco
minutos oeste hasta su intersección con el paralelo cuarenta
y tres grados once minutos (PP). quedando así cerrado el
perímetro de este área, que comp'rendeuna superficie'de ocho
mil quiIÚentas diez hectáreas

Area número dQB.--Se tomará como punto de partida (Pp) el
de intersección del paralelo cuarenta y dos grados cincuenta
y nueve minutos de latitud Norte con el meridiano cero grados
cero cinco minutos de longitud Oeste; desde este punto en
dirección Norte se seguirá el meridiano cero grados cero cinco
minutos Oeste hasta su intersección con el paralelo cuarenta
y tres grados cero uno minutos Norte (1); desde este punto
en direccióIJ :Este se seguirá el paralelo cuarenta y tres grados
cero lUlO minutos Norte hasta su tntersección con el meridiano
cero grados cero cuatro minutos Oeste (2); desde este punto
en direcciÓIl Sur se seguirá el meridiano cero grados cero
cuatro minutos Oeste hasta su intersección con el paralelo
cuarenta y tres graiCios cero 001'0 minutos Norte (3.); desde
este punto .en dirección Este se seguirá el paralelo cuarenta
y tres grados cero cero minutos Norte hasta su intersección
con el meridiano cero grados cero dos minutos ESte (4); desde
este punto en dirección Sur se seguirá el meridiano cero gra
dos cero dos minutos Este hasta su interseccián con el para
lelo cuarenta y dos grados cincuenta y nueve minutos Norte (5),
y desde este PlUlto en dirección Oeste se seguirá el pa.ra.lelo
cuarenta y dos grad0¡3 cincuenta y nueve minutos Norte hasta
su intersección con el meridiano cero grados cero cinco minu~
tos (PP), quedando asi cerrado· el perímetro de este área, que
comprende una superficie de dos mil siete hectáreas.

Articulo tercero.-<El presente De'creto entrara en vigor el
día siguiente al de la fecha de sU publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Articulo cuarto.-Se autoriza al Ministerio de Industria para
dictar las disposiciones que sean necesarias para el cumpli
rnientode 10 que en este Decreto se dispone.

Asi lo dispongo por (>1 presente Decreto. dado en Madrid
a cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F'RA NCO

El Mlnlstro de Industria,
JOBE MARIA LOPEZ DE LETONA Y NUREZ DEL PINO

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace público que. queda suspendido
el derecho de petición de permisos d.e tnvestigacfón
y concésiones df;¡'ectas de explotación de minerales
radiactivos en el perímetro que se indica, compren.
dido en la provincia de Avila.

En apllcación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de
Minas, en su relación con el lOO del Reglamento General para
el Régimen de la Minería, modificado por Decreto 100971968.
de 2 de mayo, se hace público que quedo. suspendido el derecho
de petición de pennisos de investigación y concesiones directas
de explotación de minerales radiactivos en el Pei'fmetro que a
continuación se designa-que corresponde a reserva a favor del
Esta.do en tramltación-, comprendido en la proVincie. de Avlla.
afecta a la propia Delegación Provincial del Ministerio de
Industria, a partir de la fecha de- la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Ofi~ie..! del Estado».

Denominación 11 delimitación

«Ampliación a 530-3», en los ténninos municipales de Vadillo
de la Sierra. Villanueva. del Camplllo y Villatoro. provincia de
AVila.

Punto de partida: Se t.omará como punto de partida el vér~

(¡ice topográfico «Vad1l10 de la Sierra»,

Desde el punto de partida, en dirección Oeste, y a 1.400 me
tros se colocará la primera estaca.

Desde la primera estaca, en dirección Sur. y a 1()Qmetros
se colocara la segunda estaca

Desde, la segunda estaca, en dirección Oeste, y a 2.000 me
(ros se colocará la tercera estaca.

Desde la tercera estaca, en dirección Sur. y a 4.00{) metros
se eolocará la cuarta. estaca,

Desde la cuarta estaca, en dirección Este, y a 3.000 metros
se colocará la quinta estaca. '

Desde la quinta estaca. en dirección Norte, y a 4.100 metros
se vuelve al punto de partida, quedando asi cerrado 1m perl~
metro de las 1.574 hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos se refieren. al Norte verdadero.

Madrid, 15 de -diciembre ele 1969.--El Director general. EnrI
que Dupuy de Lóme.

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Ge~

rana par la Que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la in,<;talQ.Ción eléctrica que
se cita.

Cwnplidos los trámite'!' reglamentarios e:;.tablecldos en los
Decretos 2617 y 2619/1986 en el expediente incoado en esta

'Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.}), con domicilio en BarceloIUlo, plaza
de Catalufia, 2, solicitando autoriZación para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de pasq de la linea eléctrica. cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 15 <le la línea a E. T. In-
dustrias Químicas.

Final de la misma: En la E. T. Agujas noo KVA.l\.
Término municipal: Llagostera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linee.: Aérea y subterránea -de un solo circuito trl~

fásico.
Longitud en kilómetros: (l,490 (tendido aéreo) y 0,200 (ten~

dido subterráneo).
Conductor: Aluminio-acero <le 27,8'7 mUimetro$ cuadrados

(aéreo) y aluminio de 3 x 80 (subterráneo>.
Material:- Apoyos de madera y metálicos. aislador~s de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1006, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamen~
to de Lineas Eléctricas de Alta. Tensión de 28 de noviembre
de 1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949
(modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965). ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la núsma a los efectos de la imposición de
la. servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y lim1ta
clones que estabTeceel Reglamento de la 'Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alZada
ante la Dirección General de la Energía en plazo· no superior a
quince dias, a·· partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 18 de noviembre de 1~69_--El Delegado prov1nci~I,

Fernando Díaz Vega.-l1.734-C.

RESOLUCION de la De~egación Provincial de Ge
rona par la que se au.toriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instal.acWn eléctrica que
se cita.

Cumplido.s, los trámite..<J reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S, A.}), con doplic1Uo en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, sol1citando autorización para la. -instalación y
declaración de utilidad pública a lo..~ efectos de la imposici6n
de l:Mrvidumbre' de p6S0 de la linea. eléctrica. cuyas caraeter1s-
ticas técnicllS principales son las siguientes:

Origen de la I1nea: Apoyo número 65 de 1ft linea Breda-
San Hilario.

Final de la misma: En la E. T. Hb,pano (200 KVA.L
Términó municipal: Breaa. '
Tensión de servicio: 25 KV. .
Tipo de li~a: Aérea y subterránea, trifásica de un solo

circuito.
Longitud en ki1ómetro..<;: 0,025 (tramo aéreo) y 0.030 (tramo

sub~áneo). '
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados <aéreo) y

3 x aomilimetro.s cuadrados (subterráneo}.
Material: Apoyos de m~dera, aIsladores de vidrio.
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Esta O€legaclOn PrüvinelaL en cumplimiento de 10 diBpuesLO
en los Decretos 2617 y 2619/1g.lJ6, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y Reglamen·
1..0 de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949
(modificado por Orden ministerial dt> 4 de enero de 1965-). ha
resuelto:

AutorIzar ia mstalacion de la ¡mea solicItada y declarar la
utilidad púbJic~ de la misma a· los efectos ne la imposición de
la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Re~;lamento de la Ley 10/1966, aprobado
por D€creto 2619/1966

Contra esta r-esoluc.ion cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia en plazo no superior a.
quince días. a partir df" la fecha de esta publicacion.

Gerona 18 de noviembre de 1969 ~-F.l Delegaclo provIncia!.
Fernando Díaz Vega.-1l.732-C.

RESOLUCION de la Delegact6n Provtnetal cie Ge·
rona por la que se autortza y declara la utiltdad
pública en concreto de la instalación elc'ctrica que
se cita

Cumplidos los trántites reglamentarios establecIdos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De·
legacióJi Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas EléctrI
cas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza Ca
talufta, "2, solicitando autorización para la instalación y decla·
ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la línea eléctrica- ('·uyas caracteristica:!
técnicas principales son las siguientes'

Origen de la línea: Apoyo número 327 de la linea Palafrugell-
Pals.

Final de la misma. En la E. T. Mató (lOO KVAl.
Término municipal: Regencós.
Temüón de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,029.
Conductor: Alumlnio-acero de 27.87 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegacion Provincial. en cumplimiento de le dispueBto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10i
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/196-7, de 22 de julto. y Regla
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Trlms·
formadoras.' de 23 de febrero de 1949 (moditicado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965,). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacIo
nes que establece r-l Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer reeurso de alzada'
ante la Dirección· General de Energia en plazo no superior a
quince dias a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 19 de noviembre de 1OO9.-El Delegado provincial,
Fernando Diaz Vega.-l1.730-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
Tona por la que se a.utoriza y declara la utilidad
pübltca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Oumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/Hl66 en el expediente incoado en esta De·
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas EléctrI
cas de Catalufia, 8. A.», con domicilio en Barcelona, plaza Ca·
taluña, 2. soUcitando autorización para la instalación y decla~
raoión de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de 1& linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son la& siguientes:

Origen 'de la linea: Apoyo número 49 de la linea Breda-¡an
Hilario.

Final de la misma: En la E. T. Garduix (intemperie de
100 KVAl.

Términos municipales: Brecta y San Feliu de Buxalleu.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea. tr1tásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,670.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 y 54,59 milimetros cua~

drados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cmnplim1ento de 10 dtspuest')
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 17'15/1967. de 22 de juUo, y Regla-
mento de Lineas Eléctricas de ~lta Tensión, de 29 de noviembre

de 1968, Y Estaciones Transformadoras. de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia en plazo no superior
a quince días a partir de la fecha de esta publicación."

Gerona, 20 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincIal,
Fernando Díaz Vega.-11.731-C.

RESOLUCION de la Del,egqción Provincial de Ge·
rona var la qUe se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de I,a instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos lOS tramites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa. «Fuerzas Elél)o
tricas de Cataluña. 8. A.». con domicilio en 'Barcelona, pla.za
de Catalufla, 2 solicitando autorización para la instalactón y
declaración de utilidad pública a 1GB efectos de la 'imposición
de servidumbre de pa.so de la línea eléctrica. cuyas caracteris
ticas técnicas principa.lel' wn las siguientes:

Origen de la línea.: Apoyo número 8 de la línea, a E. T. Camp-
devanoI.

FInal de la misma: En la E T. Casanova (500 KVAJ.
Término municipal: Campctevanol.
Tensión de servicio: 2'a KV.
Tipo de línea' Aérea. trifásica de un solo circuito.
Longitud ,en kIlómetros: 0.'785.
Conductor Aluminio-aooro de 54.59 mUimetros cuadradoS

de sección..
Matenal ApoYOH de madera. hormigón V metálicos.

Jj:sta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuest!J
en los DecretOfl 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1g,67, de 22 de julio, y Reglamen~

to de Líneas Eléctricas de Alto. Tensión de 28 de noviembre
de 1968 y Estaciones Tra:n..sformadoras de 23 de febrero de 1949
(modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965). ha
resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar 16
utílidad pública de la. misma a los efectOfl de, la imposición de
la servidumbre de pase, en las condiciones, e.lcance y lünita·
ciones que estflbJ.ece el R€glamento de la Ley 10/1966.. aprobado
por Decreto 2fHg/1966

Contra esta resolución catre tnterponer recurso de alzada
ante la Direccifn Genera: de la Energía en plal,o no superior a
quince 6188. a nutir de la fecha de esta publicación.

Gerona. 20 de noviembre ,de 1969.-EI Delegado provincial,
Fernando Díaz VegR.-l1.'133..c.

RESOLUCION de la Delegación Provtnctal de Lé
rUia por la qu.e se autoriza. 'JI declara la uttlfdad
mí.blíca de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en eeta Delegación Provincial
a itlstancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza
na». domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia. número 132, en
solicitud de autorización para instalar una línea de transporte
de energía eléctrica con la E. T. que se cita y la declaración de
la utilidad pública .de la misma, cumplídos los trámites regla
mentarios orqenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de
octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas.
Eléctricas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. esta
Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una imea
de transporte de energia eléctr~ca con 'la E. T. que se cita,
cuya5 caracteristicas principales son:

Origen de la línea: E, T. 1.205'«Viviendas Campo Marte».
Terrenos que atraviesa: Término municipp.l de Lérida.
Final de la línea: E. T. número 1.225 «Radio Lérida». Urbana.

,Tensión: 25.000 V.
Longitud: 16 metros de tendido subterráneo V 157 metros

aéreos.
Apoyos: Metálícos.
Bituación E. T.: E. T. nUmero 1.225 «Radio Lérida». Urbana..
Potencia y tensión: E. T. de 100 kVA. lÍ 25.000/220-127 V.
Referencia: D.-l.643.

Declarar la utIlidad publIca de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérlda. 10 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial ac
cidental, Eduardo. Mías Navés.-1L718-e.


